
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
Santa Marta, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO seguido por LUIS ALBERTO TORRES 

DE LA ROSA contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. y COLPENSIONES. 
RAD. 2017-104 

ASUNTO 

La apoderada de la parte demandada ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 
presenta solicitud de sucesión procesal, toda vez que pone de presente 
que la entidad ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. quedó liquidada y asumió 
sus obligaciones el PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE 
PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P. - FONECA. 

CONSIDERACIONES  

PROBLEMA JURÍDICO   

1.- ¿Es procedente la sucesión procesal en virtud de lo establecido 
en el artículo 68 del C.G.P.? 

MARCO JURÍDICO:  

DE LA SUCESIÓN PROCESAL  

Artículo 68 del C.G.P Sucesión Procesal  

(…) Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

Consejo De Estado – Sección Tercera, Rad. 25000-23-26-000-2002-
00110-01 (AG) de 27 de julio de 2005  

La doctrina, por su parte ha señalado que la sucesión procesal tiene lugar cuando 
acaece el reemplazo de una de las partes por otra que ocupa su posición procesal, 
produciéndose un cambio de las personas que la integran y que puede afectar 
tanto al demandado, como al demandante e incluso al tercero interviniente y que 
otorga a quien ingresa los mismo derechos, cargas y obligaciones radicados en el 
sucesor.  

Cabe destacar dentro de las distintas situaciones que pueden dar lugar a la 
modificación subjetiva del proceso, por alteración de una de sus partes, dos 
situaciones: la primera atinente a la extinción de la persona jurídica y la segunda 
situación, a la cesión del derecho litigioso aceptada por la parte contraria. En 
cuanto al primer hecho (EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA) es necesario 



precisar que ella opera cuando en el curso del proceso la persona jurídica que 
actúa como parte demandada o demandante, es suprimida, liquidada o disuelta; 
en estos dos últimos eventos se ha estimado que la verdadera sucesión ocurre al 
finalizar la disolución o liquidación, cuando una nueva viene a suceder a dicha 
persona jurídica, a la cual le son trasladados, por virtud de la ley, los bienes, 
derechos y obligaciones… 

 

CASO CONCRETO  

 

La demanda de la referencia fue instaurada por el señor LUIS ALBERTO 
TORRES DE LA ROSA contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., cuyas 
pensiones ciertas o contingentes y las obligaciones pensionales ciertas o 
contingentes adquiridas por la causación del derecho de pensión 
convencional  de jubilación y/o pensión de vejez quedaron a cargo del 
PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL 
Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – 
FONECA, reglamentado por el Decreto 042 de 2020.  

La sucesión procesal permite que cuando se produce una sustitución de 
una parte por otra persona que no ha sido vinculada al proceso, esa entre 
a ocupar su lugar en dicha relación jurídico - procesal. Al respecto el 
artículo 68 del CGP, aplicable al caso el inciso N° 2. 

Sobre el mismo particular, el H. Consejo de Estado, en el radicado 
señalado en el aparte del marco jurídico, se puede concluir que la 
sucesión procesal opera, entre otros supuestos, cuando se produce la 
extinción de la persona jurídica que ocupaba uno de los extremos de la 
litis, haciéndose necesario que los sucesores entren a ocupar su lugar.  

Así, encontrándose liquidada ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., mediante 
RESOLUCIÓN No. SSPD - 20211000011445 del 24 de marzo de 2021, 
pierde su capacidad para ser parte dentro del proceso de la referencia, 
entendiéndose que tal función debe ser asumida por el PATRIMONIO 
AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – 
FONECA.  

Se entenderá que es el PAR DE ELECTRICARIBE LIQUIDADO el 
demandado dentro del presente proceso, en aplicación de la figura de 
sucesión procesal que opera en el caso presente, dado que tuvo lugar la 
extinción de la persona jurídica que ocupaba el extremo pasivo de la litis. 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra pendiente 
continuar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, la 
misma se determinará en este auto. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta,   



RESUELVE  

PRIMERO: TENER como sucesor procesal de ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P. al PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO 
PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A., E.S.P., - FONECA, por las razones expuestas en la parte 
motiva. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al PAR DE ELECTRICARIBE 
LIQUIDADO de conformidad a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ROSALIN AHUMADA 
RANGEL como apoderado del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., E.S.P., - FONECA, en los 
términos del poder conferido y allegado a folio 3 del archivo N° 3 del 
expediente digital. 
 
CUARTO: FIJAR fecha para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y SS y la audiencia de 
la que trata el artículo 80 de la misma norma procesal para el día lunes, 
cuatro (4) de abril de 2022, a las nueve y treinta de la mañana 
(9:30am). En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas 
procesales: 

A. Saneamiento. 
B. Fijación de litigio. 
C. Decreto de pruebas. 
D. Práctica de pruebas. 
E. Alegatos de conclusión. 
F. Sentencia. 

QUINTO: Se le conmina a las partes y sus apoderados, presentarse el día 
de la audiencia con su elemento de protección respectivo, es decir 
tapabocas; y sus documentos de identificación correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santa Marta – En fecha 9 de diciembre del 2021, 
se notifica el auto precedente por ESTADO N° 81, 

fijados a las 8:00 AM. 

____________ 

Secretario(a) 

KS 
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